
Woncelo	 eaeUzlile 

afe	 Weicdad ¿e Ú2h‘tiaia USHUA1A, 2 1 MAY 1993 

JULIO LINA 
SECRETARIO 

GONCE,M PELIBERANTE

VISTO: El Expediente NQ 075/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicíta una excepcfón al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "L", macizo 65, Parcela 13, propie-

dad del sehor Rosalino LOPEZ: , 

CONSIDERANDO: 

Que el informe realízado por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos se manífiesta en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte plenamente lo expresado en el 

mismo;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

£LE_ILE_PLAALZ_A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código de 
Planeamiento Urbano a la obra. ubicada en. la Sección "L", Macizo 65, 

Parcela 13, propiedad del senor Rosalino Ramán LOPEZ, de acuerdo al 

anteproyecto de obra presentada y que obra a fojas 7 del Expediente 

075/93, autorizándose a: 

a) Ocupación del Retiro Frontal.- 

ARTICULO 2o,- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgacián. Cumplído. ARCHIVESE. 
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